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 RESUMEN: 

Recargo de prestaciones de la Seguridad Social: Carácter sancionador de 

interpretación restrictiva. Omisión de medidas de seguridad. Accidente de 

trabajo: Procesos incapacidad temporal derivados de accidente de trabajo 

por resolución de Juzgado de lo Social. Atención puntual a los 

requerimientos del Comité de Seguridad e Higiene y de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social. Ausencia de nexo causal. Líneas conceptuales 

básicas sobre el recargo. Desestimación del recurso: No procede el recargo. 

SENTENCIA 

En la ciudad de Burgos, a diecinueve de Julio de dos mil doce. 

En el recurso de Suplicación número 496/12 interpuesto por la 

representación letrada de D.ª Remedios, frente a la sentencia dictada por el 

Juzgado de lo Social n.º 1 de Burgos en autos número 139/12 seguidos a 

instancia de la recurrente, contra INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL, TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y 

EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS, en reclamación 

sobre Recargo Prestaciones. Ha actuado como Ponente el Ilmo. Sr. D. 

Carlos Martínez Toral que expresa el parecer de la Sala.  

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.—En el Juzgado de lo Social de referencia, tuvo entrada demanda 

suscrita por la parte actora en la que solicita se dicte sentencia en los 

términos que figuran en el suplico de la misma. Admitida la demanda a 

trámite y celebrado el oportuno juicio oral, se dictó sentencia con fecha 14 

de mayo de 2012 cuya parte dispositiva dice: "Desestimo la demanda 

interpuesta por D.ª Remedios, confirmo las resoluciones impugnadas de 30-

11-11 y 13-1-12 y absuelvo a los demandados DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS, INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y 

TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL de todos los pedimentos de la 

misma".  

Segundo.—En dicha sentencia, y como hechos probados, se declaraban los 

siguientes: "PRIMERO.- D.ª Remedios, D.N.I. NUM000, presta servicios para 

el demandado DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS como administrativa y 

lo hace en la Unidad de Patrimonio y Régimen Jurídico Patrimonial de 

Entidades Locales.- SEGUNDO.- Esta diagnostica como agoráfoba desde el 

año 2007. Sigue tratamiento al respecto.- TERCERO.- En septiembre del 

2008 el departamento donde presta servicios hubo de trasladarse de lugar 

por razón de obras. En estas nuevas dependencias la actora no veía la 



ventana desde su lugar de trabajo. A instancias del Comité de Seguridad e 

Higiene fue trasladada a otro lugar en fecha 13-11-08. La actora inicia un 

periodo de baja médica que se tramita como derivado de enfermedad 

común en fecha 17-11-08 que dura hasta el 4-12-08.- CUARTO.- En 

septiembre del 2009 se procede al tapiado de una ventana junto al lugar de 

trabajo de la actora. Por la Inspección de trabajo se requiere a la empresa 

para que cambie de lugar de trabajo a la actora en fecha 20-10-09 y la 

empresa lo hace el 30-10-09. La actora está de baja desde el 28-9-09 al 

29-10-09. Baja tramitada como derivada de enfermedad común.- QUINTO.- 

Por sentencia del Juzgado de lo Social número tres de Burgos de 21-10-10 

se ha declarado que ambos procesos son derivados de accidente de 

trabajo.- SEXTO.- A petición de la actora se ha tramitado expediente de 

recargo de prestaciones que ha culminado, previo dictamen de EVI de 13-

10-11, con resolución del INSS de 30-11-11 en cuya virtud se declara que 

no concurre falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo. Formula 

reclamación previa que es desestimada expresamente por resolución de 13-

1-12. Interpone demanda para ante este Juzgado el 14-2-12, pretendiendo 

un recargo en las prestaciones citadas del 50%".  

Tercero.—Contra dicha sentencia, interpuso recurso de Suplicación la parte 

actora, habiendo sido impugnado por la codemandada Excma. Diputación 

Provincial de Burgos. Elevados los autos a este Tribunal y comunicada a las 

partes la designación del Ponente, le fueron, a éste, pasados los autos para 

su examen y resolución por la Sala.  

Cuarto.—En la resolución del presente recurso se han observado, en 

sustancia, las prescripciones legales vigentes.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.—Frente a la sentencia de instancia, que ha desestimado las 

pretensiones de la demanda, se recurre en Suplicación por la representación 

de la actora, con seis primeros motivos de recurso, todos ellos con amparo 

en el Art. 193 b) LRJS. Al respecto y con carácter previo, debemos señalar 

que la jurisprudencia viene exigiendo con reiteración, hasta el punto de 

constituir doctrina pacifica, que para estimar este motivo es necesario que 

concurran los siguientes requisitos:  

1.º- Que se señale con precisión cuál es el hecho afirmado, negado u 

omitido, que el recurrente considera equivocado, contrario a lo acreditado o 

que consta con evidencia y no ha sido incorporado al relato fáctico. 

2.º- Que se ofrezca un texto alternativo concreto para figurar en la 

narración fáctica calificada de errónea, bien sustituyendo a alguno de sus 

puntos, bien complementándolos. 

3.º- Que se citen pormenorizadamente los documentos o pericias de los que 

se considera se desprende la equivocación del juzgador, sin que sea dable 



admitir su invocación genérica, ni plantearse la revisión de cuestiones 

fácticas no discutidas a lo largo del proceso; señalando la ley que el error 

debe ponerse de manifiesto precisamente merced a las pruebas 

documentales o periciales practicadas en la instancia. 

4.º- Que esos documentos o pericias pongan de manifiesto, el error de 

manera clara, evidente, directa y patente; sin necesidad de acudir a 

conjeturas, suposiciones o argumentaciones más o menos lógicas, naturales 

y razonables, de modo que sólo son admisibles para poner de manifiesto el 

error de hecho, los documentos que ostenten un decisivo valor probatorio, 

tengan concluyente poder de convicción por su eficacia, suficiencia, 

fehaciencia o idoneidad. 

5.º- Que la revisión pretendida sea trascendente a la parte dispositiva de la 

sentencia, con efectos modificadores de ésta, pues el principio de economía 

procesal impide incorporar hechos cuya inclusión a nada práctico conduciría, 

si bien cabrá admitir la modificación fáctica cuando no siendo trascendente 

es esta instancia pudiera resultarlo en otras superiores. 

Partiendo de ello, vamos a analizar las concretas revisiones propuestas, a 

saber: Las revisiones pretendidas con los cuatro primeros motivos de 

recurso, no se aceptan, al basarse en documentos, ya valorados, en forma 

adecuada, por el tribunal de instancia, que ha llegado a conclusiones 

diferentes, sin acreditar error evidente en las mismas, por lo que deben 

mantenerse, como más objetivas e imparciales. Lo mismo puede aplicarse, 

respecto a la revisión pretendida, con el motivo sexto de recurso. 

En cuanto a la revisión pretendida con el motivo quinto, la misma se basa 

en los correos electrónicos a que se remite, los cuales no tienen el necesario 

carácter de documento, a los efectos revisorios pretendidos, por lo que 

también debe rechazarse. 

Segundo.—Finalmente, como motivo séptimo de recurso, con amparo en el 

Art. 193 c) LRJS, se denuncia infracción del Art. 123 LGSS y de otros 

artículos de la LPRL, entendiendo es procedente el recargo de prestaciones 

solicitado.  

En cuanto a ello, partiendo del contenido de los ordinales tercero a quinto, 

que se dan por reproducidos, de los mismos podemos concluir: La 

demandada ha atendido, siempre y puntualmente, los requerimientos, 

respecto a la trabajadora y su puesto de trabajo, que se le han realizado, 

tanto por el Comité de Seguridad e Higiene, como por la propia Inspección 

de Trabajo, realizando los cambios de puesto de trabajo sugeridos. Si bien 

en un principio las dolencias de la trabajadora, en los procesos por IT 

sufridos, se consideraron como derivadas de enfermedad común, no es 

hasta la sentencia del Juzgado n.º 3 de Burgos de 21-10-10, cuando se 

consideran como derivados de AT.  



Finalmente, entendemos no se ha acreditado, con las garantías necesarias, 

el necesario nexo causal, a los efectos del Art. 123 LGSS, entre las 

características concretas del puesto de trabajo asignado a la actora y la 

evolución de su enfermedad, máxime, cuando, como ya hemos señalado, 

por la demandada se han venido atendiendo todas las sugerencias 

realizadas, en cuanto al cambio del puesto de trabajo concreto.  

Tercero.—Las conclusiones anteriores, son confirmadas por sentada 

doctrina, como recoge y analiza Sala Social TSJ La Rioja, S. 13-2-2007: " 

Para dar solución a la cuestión planteada es conveniente efectuar una serie 

de consideraciones previas recogidas recientemente en la sentencia de esta 

Sala n.º 324/06 dictada el 23 de octubre de 2006 y correspondiente a los 

autos 305/2006. En esta resolución se recuerda que la Sentencia n.º 

325/03 de esta Sala, de 9 de septiembre de 2003 (Recurso de suplicación 

n.º 291/03) decía, y fue reiterado en las más recientes n.º 267/05, de 15 

de noviembre de 2005, y n.º 282 de 22 de noviembre de 2005, que: 

"Siguiendo una amplia tradición legislativa en nuestro ordenamiento jurídico 

sobre accidentes de trabajo (- artículo 5 de la primera Ley de Accidentes de 

Trabajo de 1900, artículo 65 del Real Decreto de 29 de diciembre de 1922, 

por el que se aprobó el Reglamento Provisional de la Ley de Accidentes de 

Trabajo del mismo año, artículo 27 del Texto Refundido aprobado por 

Decreto de 22 de junio de 1956, artículo 55 del Texto Refundido de la 

Legislación de Accidentes de Trabajo aprobado por Decreto de la misma 

fecha que el anterior, y artículo 93.1 del Texto Refundido de la Ley General 

de la Seguridad Social aprobado por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo -), 

el artículo 123 del vigente Texto Refundido, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/1994, de 20 de junio, dispone:  

"1. Todas las prestaciones económicas que tengan su causa en accidente de 

trabajo o enfermedad profesional, se aumentarán, según la gravedad de la 

falta, de un 30 a un 50 por 100, cuando la lesión se produzca por máquinas, 

artefactos o en instalaciones, centros o lugares de trabajo que carezcan de 

los dispositivos de precaución reglamentarios, los tengan inutilizados o en 

malas condiciones, o cuando no se hayan observado las medidas generales 

o particulares de seguridad e higiene en el trabajo, o las elementales de 

salubridad o las de adecuación personal a cada trabajo, habida cuenta de 

las características y de la edad, sexo y demás condiciones del trabajador. 

2. La responsabilidad del pago del recargo establecido en el apartado 

anterior recaerá directamente sobre el empresario infractor y no podrá ser 

objeto de seguro alguno, siendo nulo de pleno derecho cualquier pacto o 

contrato que se realice para cubrirla, compensarla o transmitirla. 

3. La responsabilidad que regula este artículo es independiente y compatible 

con las de todo orden, incluso penal, que puedan derivarse de la infracción". 



Cierto es que el análisis de la naturaleza jurídica de esta peculiar institución 

del recargo de prestaciones por omisión de medidas de seguridad, en la que 

confluyen características propias de la sanción administrativa con las de la 

indemnización, ha dado lugar a numerosas discrepancias en la doctrina 

tanto jurisprudencial como científica, si bien parece que, actualmente, el 

criterio predominante es el que la identifica con una medida sancionadora 

que, por tanto, ha de ser interpretada restrictivamente. Cabe citar al 

respecto la Sentencia del Tribunal Constitucional 158/1985, de 26 de 

noviembre, y las de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de 8 de marzo de 

1993, 16 de noviembre de 1993; 31 de enero de 1994, 7 de febrero de 

1994, 8 de febrero de 1994, 9 de febrero de 1994, 12 de febrero de 1994, 

20 de mayo de 1994, 22 de septiembre de 1994; 20 de marzo de 1997, 11 

de julio de 1997, y 2 de octubre de 2000.  

Esta última citada Sentencia de 2 de octubre de 2000, que fue dictada en 

Sala General, y a la que formularon voto particular siete Magistrados -lo 

que denota la discrepancia doctrinal antes aludida-, expresaba los 

siguientes criterios que la Sala asume:  

"...3.- La esencial regla de independencia y compatibilidad "ex" artículo 

123.3 de la Ley General de la Seguridad Social, cabe entenderla reflejada y 

refrendada en el ulterior Art. 42.3 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales (Ley 31/1995, de 8 de noviembre), cuando dispone que "las 

responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento 

sancionador serán compatibles con las indemnizaciones por los daños y 

perjuicios causados y de recargo de prestaciones económicas del sistema de 

la Seguridad Social que puedan ser fijadas por el órgano competente de 

conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de dicho sistema". 

Este precepto claramente distingue tres tipos de responsabilidades que 

declara compatibles: a) las responsabilidades administrativas derivadas del 

procedimiento sancionador; b) las indemnizaciones por los daños y 

perjuicios causados; y c) las indemnizaciones de recargo de prestaciones 

económicas. También en otras normas, éstas de carácter reglamentario, se 

interpreta y reitera que el recargo de prestaciones "es compatible con la 

responsabilidad administrativa, penal o civil que derive de los hechos 

constitutivos de la infracción" (Art. 27.1 del Real Decreto 928/1998, de 14 

de mayo, Reglamento General sobre procedimiento para la imposición de 

sanciones por infracciones de orden social).  

4.- Con relación a este singular recargo en las prestaciones, la 

jurisprudencia unificadora,..., ha sentado las siguientes líneas generales 

básicas: 

a)El recargo ostenta un carácter sancionador y, por ende, el precepto 

regulador de este aumento porcentual ha de ser interpretado 

restrictivamente, por lo que, partiendo de aquella naturaleza, se ha 

declarado que, como regla, no se aplica el recargo a las mejoras voluntarias 



de la acción protectora, pues aunque estén incluidas en el área protectora 

de la Seguridad Social y participen de los caracteres que ostentan las 

prestaciones propias de ésta no supone que les sean de aplicación todas las 

disposiciones reguladoras de las prestaciones propias e imperativas de la 

Seguridad Social (entre otras, Sentencias del Tribunal Supremo de 20 de 

marzo de 1997 -recurso 2730/1996 -, 11 de julio de 1997 -recurso 

719/1997 -).  

b) Se afirma que el recargo "es una pena o sanción que se añade a una 

propia prestación, previamente establecida y cuya imputación sólo es 

atribuible, en forma exclusiva, a la empresa incumplidora de sus deberes en 

materia de seguridad e higiene en el trabajo" (entre otras, Sentencias del 

Tribunal Supremo de 8 de marzo de 1993 -recurso 953/1992 -, 7 de febrero 

de 1994 - recurso 966/1993 -, 8 de febrero de 1994 -recurso 3760/1992 -, 

9 de febrero de 1994 -recurso 821/1993 -, 12 de febrero de 1994 - recurso 

293/1993 -, 20 de mayo de 1994 -recurso 3187/1993 -).  

c) Se trata de responsabilidad empresarial cuasi-objetiva con escasa 

incidencia de la conducta del trabajador, como se afirmó con relación a la 

intrascendencia de la falta de negativa a realizar los trabajos sin la 

protección requerida en un supuesto de accidente laboral de un trabajador 

con cargo de colaboración en materia de seguridad e higiene (Sentencia del 

Tribunal Supremo de 6 de mayo de 1998 -recurso 2318/1997 -).  

d) En orden a su abono, está exento de responsabilidad el INSS como 

sucesor del Fondo de Garantía de Accidentes de Trabajo, recayendo la 

responsabilidad directa y exclusivamente sobre el empresario, lo que se 

fundamenta como una consecuencia de su carácter sancionatorio. Además, 

el referido carácter del recargo y su no configuración como una verdadera 

prestación de la Seguridad Social, impide pueda ser objeto de 

aseguramiento público o privado (entre otras, Sentencias del Tribunal 

Supremo de 8 de marzo de 1993, 16 de noviembre de 1993, 31 de enero de 

1994, 7 de febrero de 1994, 8 de febrero de 1994, 9 de febrero de 1994, 12 

de febrero de 1994, 23 de marzo de 1994, 20 de mayo de 1994 y 22 de 

septiembre de 1994).  

e) En la vía del recurso judicial, es dable controlar la cuantía porcentual del 

recargo fijada por el Juez de instancia, habiéndose declarado que la Sala de 

lo Social del TSJ que conoce del recurso de suplicación puede modificar la 

cuantía porcentual del recargo de prestaciones fijada en la instancia cuando 

el recargo impuesto no guarde manifiestamente proporción con la directriz 

legal de fijarse en atención a la "gravedad de la falta" (Sentencia del 

Tribunal Supremo de 19 de enero de 1996 -recurso 536/1995 -). No se 

hace, por tanto, referencia en la doctrina jurisprudencial a la 

proporcionalidad de la cuantía del recargo con la gravedad del daño causado 

al trabajador accidentado o con su situación de necesidad derivada de las 



consecuencias de la contingencia profesional sufrida, sino con la gravedad 

de la infracción cometida por el empresario.  

f) En orden a la problemática específica del alcance de la responsabilidad 

empresarial sobre el recargo en caso de contratas y subcontratas, se 

constituye como elemento decisivo para determinar la responsabilidad de 

los empresarios concurrentes la idea del "empresario infractor", al que le 

atribuye la responsabilidad el artículo 123.2 de la Ley General de la 

Seguridad Social (Sentencias del Tribunal Supremo de 18 de abril de 1992 -

recurso 1178/1991 - y 16 de diciembre de 1997 -recurso 136/1997)".  

La misma Sentencia, añade en su fundamento jurídico quinto que dicho 

recargo consiste en "una institución específica y singular de nuestra 

normativa de Seguridad Social no subsumible plenamente en otras figuras 

jurídicas típicas". "...La finalidad del recargo, en una sociedad en la que se 

mantienen unos altos índices de siniestrabilidad laboral, es la de evitar 

accidentes de trabajo originados por infracciones empresariales de la 

normativa de riesgos laborales, imputable, por tanto, al "empresario 

infractor", el que de haber adoptado previamente las oportunas medidas 

pudiera haber evitado el evento dañoso acaecido a los trabajadores 

incluidos en su círculo organizativo....Se pretende impulsar coercitivamente 

de forma indirecta el cumplimiento del deber empresarial de seguridad, 

incrementando específicamente sus responsabilidades con el propósito de 

que a la empresa no le resulte menos gravoso indemnizar al accidentado 

que adoptar las medidas oportunas para evitar riesgos de accidente.... La 

posible coexistencia del recargo con una sanción administrativa no 

comportaría vulneración del principio "non bis in idem", pues conforme a la 

jurisprudencia constitucional "la regla "non bis in idem" no siempre 

imposibilita la sanción de unos mismos hechos por autoridades de distinto 

orden y que los contemplen, por ello, desde perspectivas diferentes (por 

ejemplo, como ilícito penal y como infracción administrativa o laboral) y que 

por su misma naturaleza "sólo podrá invocarse en el caso de duplicidad de 

sanciones, frente al intento de sancionar de nuevo, desde la misma 

perspectiva de defensa social, unos hechos ya sancionados, o como medio 

para obtener la anulación de la sanción posterior" (Sentencia del Tribunal 

Constitucional 159/1985, de 25 de noviembre), en tesis concordante con la 

jurisprudencia ordinaria (entre otras, Sentencia del Tribunal Supremo, Sala 

Tercera, de 30 de mayo de 2000), destacándose doctrinalmente que es 

indudable que recargo de prestaciones y sanción administrativa no 

contemplan el hecho desde "la misma perspectiva de defensa social", pues 

mientras el recargo crea una relación indemnizatoria empresario-

perjudicado, la sanción administrativa se incardina en la potestad estatal de 

imponer la protección a los trabajadores".  

Ha de señalarse, por otra parte, que el artículo 123.1 de la Ley General de 

la Seguridad Social establece, para la procedencia del recargo, como ha 



recordado casi unánime jurisprudencia (sirva de ejemplo la Sentencia del 

Tribunal Supremo de 6 de mayo de 1998), la necesidad de que exista una 

relación de causalidad entre la infracción imputable a la empresa y el daño 

producido, y que esa conexión puede romperse según la doctrina de la 

propia Sala cuando la infracción es imputable al propio interesado 

(Sentencias de 20 de marzo de 1985 y 21 de abril de 1988)".  

Así pues, el recargo de prestaciones de la Seguridad Social, impuesto en el 

artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

cuando deriva de la omisión de medidas de seguridad e higiene en el 

trabajo, causantes del accidente, exige, según reiterada jurisprudencia, la 

existencia de un nexo causal adecuado entre el siniestro del que trae causa 

el resultado lesivo para la vida o la integridad física de los trabajadores y la 

conducta pasiva del empleador, consistente en omitir aquellas medidas de 

seguridad impuestas por normas reglamentarias respecto a máquinas, 

instrumentos, o lugares de trabajo, excluyéndose la responsabilidad 

empresarial cuando la producción del evento acontece de manera fortuita, 

de manera imprevista o imprevisible, sin constancia diáfana del 

incumplimiento por parte del empleador de alguna norma de prevención o 

por imprudencia del propio trabajador accidentado, cuando no se acogen o 

utilizan las medidas adoptadas por la empleadora y puestas a su 

disposición. 

La omisión, como expuso la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 

Justicia de Cataluña de 15 de febrero de 2002 (AS 2000 \1372), ocho de 

marzo de 1994 (AS 1994 \1246), y 27 de abril de 1994 (AS 1994\1492), 

puede afectar a las medidas generales o particulares de Seguridad exigibles 

en la actividad laboral, por ser las adecuadas, atendidas las circunstancias 

concurrentes y la diligencia exigible a un prudente empleador, con criterios 

ordinarios de normalidad para prevenir o evitar una situación de riesgo en 

la vida o en la salud de los trabajadores, criterio éste que no es otra cosa 

que reflejo y operatividad, en el ámbito de la Seguridad Social de un 

derecho básico en el contenido de la relación laboral, recogido en los 

artículos 4.2 y 19 del Estatuto de los Trabajadores (RCL 1995\997), y que 

con carácter general y como positivación del principio de derecho "alterum 

non laedere" (elevado a rango constitucional por el artículo 15 del Texto 

Fundamental (RCL 1978\2836) y que en términos de gran amplitud 

consagra el Código Civil), debe entenderse que el nivel de vigilancia que 

impone a los empleadores el artículo 7 de la Ordenanza de nueve de marzo 

de 1971 (RCL 1971\539, 722), ha de valorarse con criterio de 

razonabilidad, según máximas de diligencia ordinaria, exigibles a un 

empresario normal, cooperador a los fines de la convivencia industrial, que 

son criterios coincidentes con los recogidos en el artículo 16 del Convenio 

155 de la Organización Internacional de Trabajo de veintidós de junio de 

1981, ratificado por España el 26 de julio de 1985 (RCL 1985\2683), en 

cuanto impone a los empleadores, en la medida que sea razonable y 



factible, garantizar que los lugares de trabajo, operaciones y procesos sean 

seguros y no entrañen riesgos para la salud y seguridad de los 

trabajadores.  

Ahora bien, el recargo de prestaciones no se aplica automáticamente en el 

momento de producirse un accidente de trabajo, debiendo existir la 

transgresión de una norma preventiva para imponer el mencionado 

recargo".  

En su consecuencia, conforme a todo lo expuesto, procede, desestimando el 

recurso interpuesto, la confirmación de la sentencia recurrida. 

Por lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad conferida por el 

pueblo español, 

FALLAMOS 

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de Suplicación 

interpuesto por la representación letrada de D.ª Remedios, frente a la 

sentencia de fecha 14 de mayo de 2012 dictada por el Juzgado de lo Social 

n.º 1 de Burgos en autos número 139/12 seguidos a instancia de la 

recurrente, contra INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y EXCELENTÍSIMA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS, en reclamación sobre Recargo 

Prestaciones y, en su consecuencia, debemos confirmar y confirmamos la 

Sentencia recurrida. Sin costas.  

Notifíquese la presente resolución a las partes y a la Fiscalía del Tribunal 

Superior de Justicia de Castilla y León en la forma prevenida en el artículo 

97 de la L.R.J.S. y 248.4 de la L.O.P.J. y sus concordantes, haciéndoles 

saber que contra esta resolución cabe recurso de Casación para la 

Unificación de Doctrina para ante el Tribunal Supremo, significándoles que 

dicho recurso habrá de prepararse ante esta Sala en el plazo de los DIEZ 

DIAS siguientes a la notificación, mediante escrito ajustado a los requisitos 

legales contenidos en los artículos 220 y 221 de la L.R.J.S., con firma de 

Abogado o de Graduado Social Colegiado designado en legal forma 

conforme al art. 231 de la citada Ley.  

Se deberá ingresar como depósito la cantidad de 600 € conforme a lo 

establecido en el artículo 229.1.b de la L.R.J.S., asimismo será necesaria la 

consignación por el importe de la condena conforme a los supuestos 

previstos en el art. 230 de la mencionada Ley, salvo que el recurrente 

estuviera exento por Ley o gozare del beneficio de justicia gratuita.  

Dichas consignación y depósito deberán efectuarse en la cuenta corriente de 

esta Sala, bajo la designación de Depósitos y Consignaciones, abierta en la 

entidad Banesto, sita en la c/ Almirante Bonifaz n.º 15 de Burgos, -en 

cualquiera de sus sucursales, con el n.º 1062/0000/65/000496/2012. 



Se encuentran exceptuados de hacer los anteriormente mencionados 

ingresos, los Organismos y Entidades enumerados en el punto 4 del artículo 

229 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 


